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NOTIFICACIÓN DE CONFORMIDAD CON EL PÁRRAFO 3
DEL ARTÍCULO III DEL ACUERDO GENERAL SOBRE

EL COMERCIO DE SERVICIOS

Se ha recibido de la delegación de Costa Rica la siguiente notificación.

_______________

1. Miembro que notifica:

Ministerio de Comercio Exterior, República de Costa Rica

2. Notificación hecha en virtud del artículo:

Artículo III, párrafo 3 del Acuerdo General sobre el Comercio de Servicios

3. Fecha de entrada en vigor:

19 de enero de 1995

4. Organismo responsable de la aplicación de la medida:

Comisión Nacional de Protección al Consumidor, Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio

5. Descripción de la medida:

La Ley de Promoción de la Competencia y Defensa Efectiva del Consumidor, No.7472 del 20
de diciembre de 1994, deroga el artículo 7 de la Ley Reguladora de las Agencias de Viajes,
No. 5339 del 23 de agosto de 1973 que establecía una limitación en virtud de la nacionalidad
para obtener un título-licencia para funcionar como agencias de viajes.

La nueva legislación deroga tal limitación en virtud del articulo 6 que establece que se
eliminan las licencias y cualquier otra autorización para el ejercicio del comercio, además de
las restricciones para ejercer actividades comerciales, en virtud de la nacionalidad, y en el
artículo 70 de dicha ley donde expresamente se deroga la norma en cuestión.

6. Miembros específicamente afectados, en su caso:

Ninguno

7. Texto disponible en:

Dirección General de Comercio Exterior
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Ministerio de Comercio Exterior
75 metros norte del Banco de Costa Rica
Paseo Colón
San José
Costa Rica

Teléfono: (506) 256 71 11
Telefax: (506) 255 32 81

__________


